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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 
Viceconsejería 

RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVA CIÓN, 
CIENCIA Y EMPLEO POR LA QUE SE ENCOMIENDA A LA SOCI EDAD 
ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACION ES S.A. 
LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIEN TO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

 PRIMERO .- Mediante Resolución de fecha 1 de abril de 2014, la Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y Empleo encomendó a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones S.A., la gestión integral de los servicios de mantenimiento de los sistemas 
de información, incluyendo en la misma  todas las actividades relacionadas con la gestión del 
ciclo de vida del software, como instrumento para garantizar la continua adecuación a las 
necesidades de los servicios electrónicos de esta Consejería con la calidad necesaria, con 
especial atención a aquéllos dirigidos específicamente a la ciudadanía. 

 

 SEGUNDO.- El plazo de ejecución de los servicios encomendados en la citada encomienda 
finaliza el próximo 31 de marzo de 2015. Dada la necesidad de continuar con los servicios 
incluidos en la misma, se considera necesario formalizar una nueva encomienda de gestión, con 
el mismo objeto. El alto número de sistemas de información existentes, y las previsibles 
necesidades de mantenimiento en mayor o menor medida de todos ellos, impide que estos 
servicios puedan ser suministrados íntegramente con medios propios en los plazos requeridos 
con la calidad necesaria. 

 

 TERCERO.- Por otra parte, el objeto social de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones S.A. es "contribuir al desarrollo y fomento de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TIC) en la sociedad y en la empresa andaluza y en las 
administraciones públicas", lo que hacen de esta empresa pública el instrumento idóneo para 
lograr los objetivos que se pretenden. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 

PRIMERO .- Según lo establecido en el artículo 106.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la  Administración de la Junta de Andalucía, las Consejerías, sus agencias y el resto de 
entidades que deban ser consideradas poderes adjudicadores, en el ámbito de sus competencias o 
de su objeto, podrán ordenar al resto de entidades instrumentales del sector público andaluz 
cuyo capital, aportación constitutiva  o  participación  pertenezca  íntegramente  a  entes  de  
dicho  sector  y que realicen la parte esencial de su actividad para la Junta de Andalucía, en el 
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marco de sus estatutos y en las materias que constituyan sus competencias o su objeto social o 
fundacional, de los trabajos y actuaciones que precisen, siempre que se ejerzan sobre ellas un 
control análogo al que ejercen sobre sus propios servicios. 

 

SEGUNDO.- En el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, se establecen las 
competencias de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo y su organización 
general (artículos 1 y 2), y se definen, en el artículo 6, las atribuciones de la Secretaría General 
Técnica previstas en el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. 

 

TERCERO.- La competencia para dictar la Resolución de encomienda la tiene el 
Viceconsejero por delegación del Consejero en virtud del artículo 1.5b) de la Orden de 5 de 
junio de 2013, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Consejería de 
Economía. Innovación, Ciencia y Empleo. 

 

Vistos los antecedentes de hecho y las demás normas de general aplicación, en su virtud, a 
propuesta de la Secretaria General Técnica, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, 

 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO .- OBJETO. 

Se encomienda a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones S.A. 
(en adelante SANDETEL), en los términos contenidos en la presente encomienda y bajo la 
supervisión del Jefe de Informática de la Secretaría General Técnica, la gestión de las 
actividades de mantenimiento integral de los sistemas de información en el ámbito de la 
Consejería de Economía, Innovación Ciencia y Empleo  (en adelante CEICE), incluyendo la 
gestión adecuada del ciclo de vida del software. 

 

SEGUNDO.- ACTUACIONES A REALIZAR . 

Las actuaciones a desempeñar por SANDETEL en relación al objeto de la presente 
encomienda serán, de manera general, las relacionadas con el mantenimiento integral, esto es, 
mantenimiento correctivo, evolutivo, adaptativo y perfectivo de los sistemas de información de 
CEICE, incluyendo todas las actividades necesarias para la gestión adecuada del ciclo de vida 
del software, esto es, planificación, análisis funcional, diseño técnico, programación, 
aseguramiento de la calidad, e instalación y despliegue. El  objetivo final es garantizar que el 
software cumple con los requisitos funcionales establecidos por los usuarios, así como con los 
requisitos técnicos de accesibilidad, usabilidad, rendimiento y seguridad.  

En el Anexo I se incluye una descripción detallada de las actuaciones a realizar en el 
ámbito de la presente encomienda. 
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TERCERO.- FORMA Y CONDICIONES DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Como mecanismo de control de las tareas y de su gasto asociado, éstas se ejecutarán en 
base a órdenes de trabajo. Una orden de trabajo es un documento técnico-presupuestario que 
deberá elaborarse con carácter previo al inicio de la ejecución de cualquier trabajo que se 
enmarque en la presente encomienda, y que incluirá información tanto técnica como 
presupuestaria del trabajo a realizar, incluida el aplicativo sobre el que se realizarán los trabajos, 
una descripción detallada de los mismos, una planificación con especificación de plazos de 
ejecución, y una estimación de los recursos empleados y del coste asociado. La orden de trabajo 
deberá remitirse al Director de los Servicios, quien deberá dar su conformidad antes del inicio 
de la ejecución de los trabajos. Una vez ejecutados éstos, el contenido de la certificación 
correspondiente a la orden de trabajo deberá ser como máximo el coste asociado inicialmente 
estimado. 

En el Anexo se describe con mayor detalle el contenido mínimo de la orden de trabajo. 
 

CUARTO.- PLAZO DE EJECUCIÓN . 

El plazo de ejecución de la encomienda será desde la notificación de la misma hasta el 31 
de marzo de 2016. 

El inicio en la ejecución de dichos trabajos será supervisado y previamente autorizado por 
la persona titular de la Dirección de las Actuaciones, previa certificación del Director de las 
Actuaciones anteriores de finalización de los trabajos en curso, enmarcados en las 
correspondientes líneas de actuación, que fueron encomendados mediante resolución de 1 de 
abril de 2014 antes citada. 

 

QUINTO .- MODIFICACIÓN DE LA ENCOMIENDA . 

Cuando sea necesario, podrá introducirse alguna modificación en la encomienda, incluida 
la prórroga de la misma, de acuerdo a lo establecido en el artículo 106.9 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración dela Junta de Andalucía. Dicha modificación deberá acordarse 
mediante resolución de esta Viceconsejería sobre la base de la propuesta técnica de la persona 
designada para dirigir la actuación. Dicha modificación deberá estar integrada por los 
documentos que la justifiquen, describan y valoren. 

 

SEXTO .- DIRECCIÓN DE LOS SERVICIOS . 

La Dirección de los Servicios corresponderá al Jefe del Servicio de Informática de la 
Secretaría General Técnica de CEICE, que será el encargado de establecer las directrices de 
trabajo, autorizar las actuaciones concretas, realizar el seguimiento de la encomienda y velar por 
la ejecución eficaz y eficiente de la misma. 

 

SÉPTIMO .- COMPROMISOS Y OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD INSTRUMENTAL QUE 

RECIBE LA ENCOMIENDA . 

SANDETEL, en el desarrollo de la ejecución de la encomienda, deberá observar y dar 
cumplimiento a los aspectos que se indican a continuación: 
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a) SANDETEL dará cuenta de la marcha de la encomienda al Director de los Servicios, 
mediante la presentación de informes periódicos, reuniones y cuantas actuaciones se estimen 
oportunas por el Director de los Servicios. Sin perjuicio de lo anterior, SANDETEL presentará a 
la finalización del plazo de ejecución de la encomienda, un informe con la memoria descriptiva 
de todas las actividades realizadas, grado de cumplimiento de los objetivos, detalle de los 
conceptos de gastos e ingresos devengados durante el período y la liquidación de gastos e 
ingresos financieros y de gastos de gestión correspondientes a dicho periodo. 

b) SANDETEL dará cumplimiento al artículo 106.7 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
que establece que “Los contratos que deban celebrarse por las entidades que reciban las 
encomiendas, para la ejecución de las mismas, quedarán sometidos a la legislación de 
contratos del sector público en los términos que sean procedentes de acuerdo con la naturaleza 
de la entidad que los celebre y el tipo o cuantía de los mismos, y, en todo caso, cuando se trate 
de contratos de obras, servicios o suministros cuyas cuantías superen los umbrales establecidos 
por dicha legislación para su sometimiento a regulación armonizada, las entidades de Derecho 
Privado deberán observar para su preparación y adjudicación las reglas que procedan” . 

c) Así mismo, y tal y como prevé el apartado 8 del citado artículo, todas las actuaciones 
que se realicen en virtud de la presente encomienda serán de la titularidad de la Junta de 
Andalucía, adscribiéndose a CEICE, ordenante de su realización.  

 

OCTAVO .-  CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA RELATIVA A LA PROTECCIÓN DE DATOS 

DE CARÁCTER PERSONAL, Y AL ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD EN EL 

ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA . 

En lo que se refiere al cumplimiento de la normativa de protección de datos de carácter 
personal, y de la seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, SANDETEL deberá 
dar cumplimiento íntegro a la misma durante el ejecución de la encomienda, y en particular los 
aspectos que se indican a continuación: 

a) En cumplimiento de lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, SANDETEL tendrá la condición de 
Encargado del Tratamiento en los trabajos que realice en el ámbito de la presente encomienda, 
entendido aquél como la persona jurídica que opera por cuenta de CEICE, siendo el 
Responsable del Fichero la que decide sobre la finalidad y el uso de la información a la que 
tiene acceso. En su condición de Encargado del Tratamiento, SANDETEL únicamente tratará 
los datos conforme a las instrucciones establecidas por el Responsable del Fichero, no estando 
autorizada la utilización de dichos datos con un fin distinto al establecido en la presente 
encomienda. Así mismo, en el caso que se requiera la realización de cualquier tratamiento 
adicional que exceda los servicios establecidos en la presente encomienda, deberá ser solicitado 
por escrito por parte del Responsable de Fichero. En esa misma condición, SANDETEL estará 
obligada al cumplimiento de lo establecido en los artículos 20, 21 y 22 del Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. El Encargado del Tratamiento podrá, a su sola 
discreción, y por causas motivadas, rechazar el tratamiento de los datos de carácter personal 
encargado por el Responsable de Fichero. 

b) SANDETEL estará obligada a guardar la más estricta confidencialidad sobre el 
contenido de los datos o información a la que pueda tener acceso como consecuencia de la 
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ejecución de la encomienda, pudiendo únicamente poner en conocimiento de terceros aquellos 
extremos que CEICE autorice previamente por escrito, y a usar dicha información a los 
exclusivos fines de la ejecución de la encomienda. El acceso de SANDETEL a los datos de 
carácter personal contenidos en los ficheros titularidad de CEICE para la prestación de servicios 
objeto de la presente encomienda, no tendrá la consideración legal de comunicación o cesión de 
datos a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, sino de acceso por 
cuenta de tercero según lo previsto en el artículo 12 de la citada Ley Orgánica. Tales datos de 
carácter personal serán propiedad exclusiva de CEICE, extendiéndose esta titularidad a cuantas 
elaboraciones realice SANDETEL para el cumplimiento de la encomienda. A los efectos 
anteriores, SANDETEL en su condición de Encargado del Tratamiento, se sujetará al deber de 
confidencialidad y seguridad de los datos personales a los que tenga acceso conforme a lo 
previsto en la normativa que resulte aplicable, obligándose específicamente a lo siguiente: 

• A utilizar y aplicar los datos personales a los exclusivos fines del cumplimiento 
del objeto de la presente encomienda.  

• A adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias establecidas 
en el artículo 9 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en las 
normas reglamentarias que la desarrollen, que garanticen la seguridad de los 
datos personales y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no 
autorizado habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
objeto de tratamiento y los riesgos a que los mismos estén expuestos, ya 
provengan de la acción humana o del medio físico o natural. En todo caso, se 
obliga a aplicar las medidas de seguridad del nivel que correspondan en 
función de los datos a tratar de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre. 

• A mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los 
que tenga acceso para la prestación de los servicios, así como sobre los que 
resulten de su tratamiento cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 
obtenido. 

c)  En cumplimiento con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de Contratos del 
Sector público, aprobado por Real Decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y en el 
artículo 18 del Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, SANDETEL estará obligada a indicar 
y acreditar de manera precisa y documentada, si así lo requiriera la Dirección de los Servicios, 
los productos de seguridad, equipos, sistemas, aplicaciones o sus componentes utilizados o 
generados como consecuencia de la ejecución de los trabajos incluidos en la presente 
encomienda, que hayan sido previamente certificados por el Organismo de Certificación del 
Esquema Nacional de Evaluación y Certificación de Seguridad de las Tecnologías de la 
Información. Para aquellos productos de seguridad, equipos, sistemas, aplicaciones o sus 
componentes para los que no exista la certificación indicada en el párrafo anterior, o esté en 
proceso, se deberá acreditar igualmente de manera documentada y precisa, que son idóneos. 
Cuando estos sean empleados para el tratamiento de datos de carácter personal, el licitador 
incluirá, también, lo establecido en la disposición adicional única del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre. 
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NOVENO.- IMPORTE Y PARTIDAS  PRESUPUESTARIAS. 

Para la financiación de las actividades enmarcadas en la encomienda, se autoriza un 
presupuesto máximo de UN MILLÓN SETECIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDÓS EUROS CON SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS (1.709.222,67 €), I.V.A. incluido, 
que se consignará a las siguientes anualidades y partidas presupuestarias: 

Año 2015: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS EUROS  CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (898.472,42 €), I.V.A. incluido, 
distribuido en las siguientes partidas presupuestarias: 

   

Partida Presupuestaria EFC Importe

1100018076 G/42J/60600/99 01 2008/000101 2015 437.497,08 €

1100018076 G/54A/60600/99 01 2008/002358 2015 76.393,60 €

1100018076 G/61J/60600/99 01 2015/000309 2015 153.400,00 €

1100018076 G/72A/60600/99 01 2010/000148 2015 231.181,74 €

Total:  898.472,42 €
  

        

Año 2016: OCHOCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS CON 
VEINTICINCO CÉNTIMOS (810.750,25 €), I.V.A. incluido, distribuido en las siguientes 
partidas presupuestarias: 

  

Partida Presupuestaria EFC Im porte

1100018076 G/42J/60600/99 01 2008/000101 2016 324.300,10 €

1100018076 G/72A/60600/99 01 2010/000634 2016 324.300,10 €

1100018076 G/72A/60600/99 01 2010/000148 2016 162.150,05 €

Total: 810.750,25 €
 

La determinación del importe de la presente encomienda se efectúa, en cumplimiento del 
artículo 106.2.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en base al proyecto técnico que la justifica y valora, recogida en el Anexo. 

 

DÉCIMO .- RÉGIMEN DE PAGO. 

El pago de los gastos efectivamente realizados será abonado tras la certificación de 
conformidad que será expedida y aprobada por la persona designada para dirigir la actuación. 

La periodicidad de estos abonos será mensual, previa presentación de una relación 
detallada y certificada de las facturas que debe abonar SANDETEL, así como cualquier otro 
documento acreditativo del gasto efectuado, el análisis de costes imputados directamente a cada 
actuación, en cuanto a costes de personal y medios materiales propios, así como relación de 
gastos en la que se indique el importe repercutido por la empresa en concepto de I.V.A. 

 Código Seguro de verificación:31ahAGlcljqSS9a8vxc+tQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR LUIS NIETO BALLESTEROS FECHA 11/04/2015

ID. FIRMA nucleoafv5.cice.junta-andalucia.es 31ahAGlcljqSS9a8vxc+tQ== PÁGINA 6/24

31ahAGlcljqSS9a8vxc+tQ==



C./ Albert Einstein, nº4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja. 41092-Sevilla 
Telfs: 902 11 30 00 / 955 06 39 10 
www.juntadeandalucia.es/ economiainnovacioncienciayempleo 

 

 

Pag.7 de 24 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 
Viceconsejería 

Los gastos generales y corporativos de SANDETEL podrán ser imputados al coste de las 
actuaciones encomendadas, hasta un máximo del 6%. 

Los costes indirectos habrán de imputarse por empresa a los trabajos encomendados en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad 
generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al 
período en que efectivamente se realizan los trabajos. 

 

UNDÉCIMO .- INSTRUCCIONES DE DESARROLLO Y EJECUCIÓN . 

Se faculta a la Secretaría General Técnica para dictar cuantas instrucciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de la presente Resolución. 
 

 
EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN FUNCIONES 

 
 

(P.D. Orden de 5 de Junio de 2013, BOJA número 114, de 13 de Junio) 
EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO 
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ANEXO I  

PROYECTO TÉCNICO 

 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL ALCANCE , CONDICIONES DE EJECUCIÓN Y PRESUPUESTO 
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1.-  INTRODUCCIÓN  

Para garantizar y mantener en todo momento la adecuación funcional y técnica de los 
sistemas de información y herramientas informáticas implantadas en CEICE, es necesario llevar 
a cabo el mantenimiento integral de los mismos, entendiendo por mantenimiento integral no 
solo el mantenimiento correctivo (corrección de errores detectados), sino también el 
mantenimiento evolutivo necesario para dar respuesta a los nuevos requisitos planteados por los 
Centros Directivos competentes, el mantenimiento adaptativo, necesario para adaptarse a 
cambios en las infraestructuras software o en las plataformas y herramientas corporativas de 
carácter horizontal (administración electrónica) con las que se integran; y el mantenimiento 
perfectivo, para maximizar la disponibilidad y el rendimiento de todos ellos. 

Desde otro punto de vista, el mantenimiento integral de los sistemas de información de 
CEICE incluirá los sistemas de información verticales de todos los Centros Directivos que la 
integran (Viceconsejería, S.G. de Economía, S.G. de Innovación, Industria y Energía, S.G. de 
Universidades, Investigación y Tecnología, S.G. de Empleo y Delegaciones Territoriales), 
además de los sistemas de información horizontales, de uso común por todos ellos, y también 
por organismos adscritos a CEICE. 

 
2.-  APLICATIVOS OBJETO DEL MANTENIMIENTO INTEGRAL  

En la siguiente tabla se indica los aplicativos que serán objeto inicial de los trabajos 
incluidos en la presente encomienda de gestión. 

 
Sistema Tipo 

Afores:Formación Ocupacional Tramitador 
AOCO:Autorizaciones de Organismos de Control Tramitador PCT 
AUMI:Autorizaciones Mineras Tramitador PCT 
AUTI:Autorización de Tipo Tramitador PCT 
BANDREG:Consulta del Registro de Edificios Eficiencia Energética Consulta 
CAPI:Centros de Acceso Público a Internet Tramitador 
Cita Previa:Cita Previa Aplicativo 
Ciudadanía Digital: Ciudadanía Digital Tramitador 
CMAC:Gestión de los procesos de mediación, arbitraje y conciliación 
laborales. 

Aplicativo 

CompulsaCEM:Aplicación web para la compulsa de documentos Aplicativo 
Consulta en el Registro de Cooperativas RSCL:Consulta en el Registro de 
Cooperativas 

Aplicativo 

Consulta Expertos:Consulta Expertos Aplicativo 
CorreoCEM:gestión de envíos de comunicaciones a listas de suscriptores. Aplicativo 
DSS-INDUSTRIA:DSS-INDUSTRIA DSS 
DSS-INTEGRA EMP:DSS-INTEGRA DSS 
DSS-INTEGRA:DSS-INTEGRA DSS 
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Sistema Tipo 
DSS-SIGUE:DSS-SIGUE DSS 
DSS-SIROCO:DSS-SIROCO DSS 
EART:gestión de los procesos de elecciones sindicales en las empresas. Aplicativo 
eInnova:Gabinete de Prensa Aplicativo 
eInnova-alfresco:Gabinete de Prensa Aplicativo 
Empleo DSS-INTEGRA:Cuadro de mando integral Cuadro de Mando 
Empleo INTEGRA:Gestor de ayudas y subvenciones Aplicativo 
eNotiPOST:Notificaciones postales Módulo Horizontal 
ERE:Expedientes de Regulación de Empleo Aplicativo 
Evalua:Módulo para la gestión de Valoraciones y Baremos Módulo Horizontal 
Fiscaliza:Gestión de la Fiscalicación Tramitador 
FOSE:Formación Sectorial y Examen Tramitador PCT 
FPDI:Formación de Doctores Tramitador 
G3:Gestión y control del Gasto Tramitador 
GAC:Gestión de Agentes del Conocimiento Tramitador PCT 
Gestión Pedidos:Gestión de Pedidos Aplicativo 
Gestor de Campañas (GC):Gestor de Campañas (GC) Aplicativo 
GFA:Plan Plurianual de Inversiones Aplicativo 
GIRHa:Gestión de Interesados y Representantes Módulo Horizontal 
HAPR:Habilitaciones Profesionales Tramitador PCT 
HSAC:Herramienta de Gestión del SAC Aplicativo 
IAC:Actividades científicas y tecnológicas individuales Aplicativo 
IEPASPA:Índice Eficacia Programa Actuación sobre los Servicios de 
Prevención Ajenos 

Aplicativo 

IFE:Indicadores de Fondos Europeos Aplicativo 
INCDOC:Formación del personal docente e investigador Aplicativo 
INPLEA:Indicadores de seguimiento y evaluación de planes económicos de 
Andalucía 

Aplicativo 

INSP:Inspecciones Tramitador PCT 
Integra:Gestión de Tramitadores de Incentivos Regionales Tramitador 
IPG:Proyectos de Investigación - Becarios proyectos investigación 
excelencia 

Tramitador 

IRIS, IPFE:Indicadores de Publicidad de Fondos Europeos Aplicativo 
Mailing de eventos:Gestión de eventos de la Viceconsejería Aplicativo 
MAR-SP:Gestión Memoria Anuales Resumidas de Serv. Prevención Aplicativo 
Notas:Notas Aplicativo 
PAEMSA:Plan de Actuación en Empresas de Mayor Siniestralidad de 
Andalucía 

Aplicativo 

PAGE:Varias Medidas relacionadas con Autónomos Tramitador 
Genérico 

PATIC (2010):Programa de Apoyo TIC Tramitador 
PATIC (2011):Programa de Apoyo TIC Tramitador 
PCT-Agenda Genérica:Agenda de tramitación genérica de la PCT Módulo PCT 
PCT-AlegacionesPCT:Módulo de alegaciones de la PCT Módulo PCT 
PCT-Bandeja Genérica:Bandeja genérica de la PCT Módulo PCT 
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Sistema Tipo 
PCT-Componente SCSP:Módulo SCSP de la PCT Módulo PCT 
PCT-Componente SURNET:Módulo SURNET de la PCT Módulo PCT 
PCT-EUT:Escritorio Unificado de Tramitación Módulo PCT 
PCT-MOAD:Módulo de Administración de la PCT Módulo PCT 
PCT-Oficina Virtual - Fachada:Oficina Virtual / Ventanilla de la PCT Módulo PCT 
PCT-WSAlfresco:Integración con alfresco Módulo PCT 
PCT-WSAlfrescoPCT:Integración con alfresco mejorada Módulo PCT 
PECO:Permisos y Concesiones Tramitador PCT 
Pharos:Gestión del Sv. de Coordinación de Viceconsejería Aplicativo 
Pitres:Línea de Subvenciones de Economía Social Tramitador 
PLAB:Plan de Labores Tramitador PCT 
Plathofo:Plafaforma Horizontal de Formularios Plataforma 
PMIG:Solicitudes VEA para Políticas Migratorias Solicitud VEA 
Presenta EMP:Tramitador Genérico Tramitador 

Genérico 
Presenta SAE:Tramitador Genérico del SAE Tramitador 

Genérico 
Presenta:Tramitador Genérico de Ámbito General Tramitador 

Genérico 
Presenta-PCT II:Tramitador Genérico de Ámbito General Tramitador 

Genérico PCT 
Presenta-PCT SUBV:Tramitador Genérico de Ámbito General Tramitador 

Genérico PCT 
Presenta-PCT:Tramitador Genérico de Ámbito General Tramitador 

Genérico PCT 
PtWanda EMP:Plataforma de tramitación del proyecto W@nda Plataforma 
PUES:Puestas en Funcionamiento Tramitador PCT 
R@sla (TrewaR@sla):Agenda para R@sla Tramitador 
R@sla:Registro de Sociedades Laborales Tramitador 
RAE:Registro de acreditación de entidades prevención riesgos Aplicativo 
RAES:Solicitudes VEA Registro de Asociaciones, Federaciones y 
Confederaciones Empresariales y Sindicales 

Solicitud VEA 

RAG:Registro de Agentes del Conocimiento Tramitador 
RAUT:Solicitudes VEA Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo 
Autónomo de Andalucía 

Solicitud VEA 

RCOO:Registro de Coordinadores Tramitador 
PtWanda 

RDPL:Registro de Delegados/as de Prevención y de Comités de Seguridad 
y Salud Laboral 

Tramitador 
PtWanda 

REA:Registro de Empresas Acreditadas para la subcontratación. Aplicativo 
REIA:Registro de Establecimientos Industriales de Andalucía Tramitador PCT 
REIP:Registro de Establecimientos Industriales Petrolíferos Aplicativo 
RERA:Registro de Empresas en Riesgos por Amianto Aplicativo 
RES:Registro de Empresas Sancionadas Gravemente Registro 
RIRE:Registro Industrial de Régimen Especial Tramitador PCT 
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Sistema Tipo 
RSCL:Registro de Sociedades y Cooperativas Laborales Tramitador PCT 
Sancionador EMP:Tramitador de Sanciones Tramitador 
Sancionador:Tramitador de Sanciones Tramitador 
SAPO:Programa andaluz para el fomento de la economía social Tramitador 
SATIS:Sistema intermedio de acceso a los servicios de CHAP SCSP Aplicativo 
Sell@:Herramienta de sellado de documentos (compulsa) Módulo Horizontal 
SERCLA:Gestión del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
Laborales 

Aplicativo 

SERCLA-Solicitudes:Conjunto de Solicitudes VEA para el SERCLA Solicitud VEA 
SERJA:Evaluación riesgos laborales de puestos de trabajo de centros 
propios Junta And. 

Aplicativo 

SIESE:Programa de Apoyo a la Innovación y al Desarrollo de la Economía 
Social 

Tramitador PCT 

SIOCA:Inspecciones de los Organismos de Control Aplicativo 
SIRE:Gestión de recursos a las sanciones en materia laboral. Aplicativo 
SIRE-SSL:Gestión de recursos a sanciones graves en materia de seguridad y 
salud laboral 

Aplicativo 

SIRJA:Riesgos de la Junta de Andalucía, de sus centro propios. Aplicativo 
SYE:Siniestralidad y Empresa. Aplicación para la gestión de accidentes 
laborales. 

Aplicativo 

Talentia-PCT:Programa de Becas Talentia Tramitador 
TAU:Gestión de Activos TIC Aplicativo 
TECI:Instalaciones Eléctricas en Baja Tensión Tramitador 
TECNICOS HABILITADOS:Gestiona las actuaciones de los técnicos 
habilitados de los CPRL 

Aplicativo 

VEA:Ventanilla Electrónica Andaluza (Empleo) Ventanilla 
Web de Fondos Europeos - Envío de Boletines:Web de Fondos Europeos - 
Envío de Boletines 

Aplicativo 

Web de Fondos Europeos:Web de Fondos Europeos Web 
XTDT:Incentivos TDT Tramitador 

 Total: 114 aplicaciones 

 
3.-  DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS TRABAJOS 

El objeto de la encomienda se resume en el mantenimiento integral de todos los 
aplicativos indicados en al tabla anterior. Incluye por tanto el mantenimiento correctivo, 
evolutivo, adaptativo y perfectivo de los mismos. 

Siendo el objetivo principal del mantenimiento añadir nueva funcionalidad a un sistema ya 
existente, el mantenimiento repite a menor escala el ciclo de vida completo de un sistema de 
información. Es más, a las tareas normales de desarrollo es necesario añadirle una nueva: la 
comprensión detallada del sistema preexistente. 

Las etapas del ciclo de vida aunque estrechamente ligadas entre sí, tiene características 
bien diferenciadas unas de otras. Son las siguientes:  

• Planificación y Asignación de Recursos. 

• Análisis funcional. 
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• Diseño técnico. 

• Programación. 

• Aseguramiento de la calidad. 

• Instalación y despliegue. 

 
3.1.-  PLANIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Será necesario realizar una serie de tareas iniciales que influirán decisivamente en la 
finalización con éxito del proyecto. Las tareas que se realizarán en esta fase inicial incluirán al 
menos las siguientes actividades: determinación del ámbito del proyecto, realización de un 
estudio de viabilidad, análisis de los riesgos asociados al proyecto, estimación del coste del 
proyecto, planificación temporal del proyecto, y asignación al proyecto de los recursos (nº 
horas) correspondientes a cada uno de los servicios incluidos en la encomienda. 

SANDETEL deberá utilizar una herramienta de gestión de proyectos (Redmine u otra) a la 
que deberá tener acceso la Dirección de los Servicios. 

 
3.1.1.-  DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DEL PROYECTO . 

Es esencial determinar el ámbito del proyecto de mantenimiento al comienzo del mismo. 
Deberán establecerse de antemano qué cuestiones han de resolverse durante su realización y 
cuáles se dejarán fuera de su alcance. Estos últimos deberán indicarse explícitamente. Si es 
necesario, se especificará todo aquello que se posponga hasta una versión posterior del sistema. 
Si en algún momento posterior fuese necesario incluir en el proyecto algún aspecto que no había 
sido considerado o que ya había sido descartado, se reajustará la estimación del coste del 
proyecto y su planificación temporal. 

 
3.1.2.-  ESTUDIO DE VIABILIDAD  

Es de gran importancia realizar un estudio de viabilidad para determinar si es económica, 
técnica y legalmente viable. Se deberá plantear si la mejor opción es implementar la nueva 
funcionalidad en el sistema de información, o por el contrario es preferible realizarla de forma 
externa al sistema, aunque implique su ejecución manual. 

 
3.1.3.-  ANÁLISIS DE RIESGOS 

Independientemente de la precisión con la que se prepare el proyecto de mantenimiento, 
siempre se puede producir un contratiempo que pueda poner en riesgo la planificación. Se 
deberá disponer de una herramienta de gestión de riesgos para prevenirlo, con dos componentes: 
evaluación de riesgos y control de riesgos. 

La evaluación de riesgos se utilizará para identificar riesgos que pueden afectar 
negativamente al plan del proyecto, estimar la probabilidad de que el riesgo se materialice y, en 
ese supuesto, analizar el impacto en el proyecto. 

El control de riesgos implicará la elaboración de planes de contingencia para los riesgos 
que sean más probables y de un posible mayor impacto para el proyecto. Se deberá eliminar el 
riesgo totalmente o si no fuera posible, mitigarlo, buscando para ello alguna alternativa en la que 
el riesgo identificado no pueda presentarse, o se presente debilitado. 
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El análisis de riesgos podrá afectar a la planificación del proyecto de mantenimiento 
incluyendo en él un margen temporal para el caso de que determinados riesgos potenciales 
finalmente se materialicen. 

 
3.1.4.-  ESTIMACIÓN DEL COSTE 

Se deberá realizar en la fase inicial del proyecto de mantenimiento una estimación del 
coste asociado. Deberán utilizarse reglas heurísticas que ayude a estimar con una precisión 
razonable el coste y duración de un proyecto.  

Se deberán cumplir las siguientes premisas a la hora de realizar la estimación: 
- Se realizará un estudio pormenorizado de los distintos factores que pueden afectar a la 

realización del proyecto. 
- Se reducirá en la medida de lo posible la incertidumbre, recopilando el máximo de datos 

históricos y cuidando que la información recopilada sea lo más precisa posible. 
- Deberá descomponerse el proyecto en tareas de la granularidad adecuada, con objeto de 

minimizar los posibles errores. 
- Deberán utilizarse más de una técnica de estimación (por ejemplo, una estimación en 

función del coste de un proyecto similar, una segunda estimación utilizando algún modelo 
matemático de estimación como COCOMO u otro, y una tercera estimación descomponiendo el 
proyecto en tareas) y contrastar los resultados obtenidos con cada una de ellas, como mecanismo 
para asegurar la calidad en la estimación. 

 
3.1.5.-  PLANIFICACIÓN TEMPORAL . 

Se deberá realizar una temporización de cada uno de los proyectos de mantenimiento. A la 
hora de realizar el cronograma, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

- Se deberá realizar una planificación por semanas como medio para afrontar con 
comodidad las contingencias que se produzcan sin tener que estar continuamente reajustando el 
plan del proyecto. 

- El cronograma del proyecto deberá reajustarse cada vez que cambien las circunstancias 
del mismo. Si no se ha podido terminar una tarea en el tiempo inicialmente establecido, el plan 
deberá reajustarse a la situación real del proyecto. Deberá mantenerse siempre el plan al día. 
Cuando algún retraso indique que será imposible cumplir los plazos establecidos, se comunicará 
a la Dirección de los Servicios. 

 
3.2.-  ANÁLISIS FUNCIONAL . 

La etapa de análisis en el ciclo de vida del software corresponde al proceso mediante el 
cual se intenta descubrir qué es lo que realmente se necesita y se llega a una comprensión 
adecuada de los requerimientos del sistema, esto es, de las características funcionales que el 
sistema debe poseer. La etapa de análisis es esencial porque es la que permite conocer con 
precisión qué es lo que se necesita, es decir los requerimientos o requisitos del sistema. El coste 
de construir correctamente un proyecto de mantenimiento evolutivo desde el principio reducirá 
el coste final del proyecto. Conforme avance el proyecto, el software se irá describiendo con un 
mayor nivel de detalle, se concretará cada vez más y se convertirá en algo cada vez más rígido: 
su modificación es entonces más costosa. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y con objeto de asegurar la calidad del análisis de 
requisitos, SANDETEL deberá utilizar en esta fase técnicas de elucidación de requerimientos y 
herramientas de modelado de sistemas. 

• TÉCNICAS DE ELUCIDACIÓN DE REQUERIMIENTOS  
En la fase de análisis, los errores más difíciles de corregir son los causados por 

"requerimientos ausentes", generalmente en la forma de suposiciones que se dan por sabidas 
pero nunca se llegan a plasmar explícitamente. Por este motivo, elucidar los requerimientos de 
un sistema de información, esto es, obtener de algún modo cuáles son realmente esos 
requerimientos, resulta una actividad esencial en todo proyecto de mantenimiento. 

Se deberá en primer lugar identificar a las personas afectadas por el proyecto, lo que 
incluye desde el usuario experto hasta los usuarios finales de la aplicación, sin olvidar terceras 
personas y organizaciones relacionadas indirectamente con el sistema objeto del mantenimiento 
(por ejemplo, organismos con competencias reguladoras que afecten a la aplicación). 

Se deberán utilizar técnicas que favorezcan la comunicación entre el analista y el resto de 
personas involucradas, tales como: 

- Realización de entrevistas. 
- Diseño de formularios cuando no sea posible la entrevista. 
- Desarrollo de prototipos para recoger información que, de otra forma, no obtendríamos 

hasta las etapas finales del proyecto, en que cualquier rectificación tendría un mayor coste. 
- Observación del funcionamiento normal del entorno en el que se instalará el sistema o, 

incluso, participar activamente en él (por ejemplo, colaborando temporalmente con los usuarios 
en su trabajo). 

• HERRAMIENTAS DE MODELADO DE SISTEMAS . 
Un modelo, básicamente, es una simplificación de la realidad. El uso de modelos en la 

construcción de sistemas de información resulta esencial ya que entre otras cosas facilitan el 
análisis de los requerimientos del sistema, así como su posterior diseño e implementación. 

Un sistema de información es un sistema complejo, por lo que necesita para ser descrito 
conveniente de más de un modelo. En todo proyecto de mantenimiento que se realice en el 
marco de la actual encomienda SANDETEL deberá utilizar, al menos, los siguientes: 

- Modelos estructurales: Permitirán la correcta organización de un sistema complejo. Al 
menos, se incluirán en el proyecto el diagrama entidad/relación, que indica cómo se estructuran 
los datos de un sistema de información, y el diagrama de flujo de datos, que da información 
acerca de cómo se descompone un sistema en subsistemas y del flujo de datos que existe entre 
los distintos subsistemas. 

- Modelos de comportamiento: permitirán analizar y modelar la dinámica de un sistema. 
Al menos se incluirán el diagrama de estados, que representa los distintos estados en que puede 
encontrarse un sistema y cómo se puede pasar de un estado a otro, la descripción de casos de 
uso, que ayudará a comprender la secuencia de pasos involucrada en la consecución de un 
objetivo concreto por parte de un usuario del sistema. 

Un aspecto muy importante que se deberá tener en cuenta en todo en los proyectos de 
mantenimiento, por cuanto supone cambios drásticos en base de datos, es determinar, desde el 
principio, la necesidad o no de migración de datos desde el sistema antiguo al nuevo. En el caso 
de ser necesaria, dada la complejidad que normalmente tiene asociada, la migración de datos 
deberá ser tratada como un sub-proyecto de especial atención dentro del proyecto de 
mantenimiento.  
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3.3.-  DISEÑO TÉCNICO. 

Mientras que los modelos utilizados en la etapa de análisis representan los requisitos del 
usuario desde distintos puntos de vista (“el qué”), los modelos que se utilizan en la fase de 
diseño representan las características del sistema que permitirán implementarlo de forma 
efectiva (“el cómo”). El software que se diseñe en todos los proyectos de mantenimiento deberá 
en la medida de lo posible cumplir los siguientes requerimientos: 

- Sus módulos deberán ser cohesivos (encargarse de una tarea concreta y solo de una) y 
estar débilmente acoplados entre sí. Todo ello con el objetivo de facilitar el mantenimiento del 
sistema. 

- Cada módulo deberá ofrecer a los demás unos interfaces bien definidos, y ocultar sus 
detalles de implementación. 

- Deberá ser posible relacionar las decisiones de diseño que se hayan tomado con los 
requisitos del sistema que las ocasionaron, es decir, debe ser posible realizar la "trazabilidad de 
los requisitos". 

- Deberá estar basado en una arquitectura multicapa: la división de un sistema en capas 
facilita el diseño modular (cada capa encapsula un aspecto concreto del sistema) y permite la 
construcción de sistemas débilmente acoplados (si minimizamos las dependencias entre capas, 
resultará más fácil sustituir la implementación  de  una  capa  sin  afectar  al  resto  del  sistema).  
Además,   el  uso  de capas también fomentará la reutilización. Las aplicaciones de CEICE 
objeto de mantenimiento incluidas en la presente encomienda tienen algunas de las dos 
arquitecturas en capas siguientes: 

-Aquitecturas cliente/servidor en dos capas: un servidor de base de datos en el que se 
almacenan los datos y una aplicación cliente que contiene la interfaz de usuario y la lógica de la 
aplicación. Las aplicaciones más antiguas de CEICE son las que presentan esta arquitectura. 

-Arquitectura en 3 capas: en ellas se separa la lógica de la aplicación de la interfaz de 
usuario y del mecanismo utilizado para el almacenamiento de datos. Las tres capas son: la capa 
de presentación, encargada de interactuar con el usuario de la aplicación mediante una interfaz 
de usuario (generalmente una interfaz web). La lógica de la aplicación, o capa de negocio, que 
deberá ser implementada utilizando un modelo orientado a objetos del dominio de la aplicación, 
es la responsable de realizar las tareas para las cuales se diseña el sistema. La capa de acceso a 
los datos, encargada de gestionar el almacenamiento de los datos en un sistema gestor de base 
de datos, y de la comunicación del sistema con cualquier otro sistema que realice tareas 
auxiliares. 

- El diseño de la lógica de la aplicación deberá cumplir un doble objetivo: por una parte el 
diseño resultante debe ser lo más simple posible, y por otro debe estar bien preparado para 
soportar las modificaciones que se deban realizar en el futuro. Teniendo esto en cuenta, el diseño 
que se realice en los proyectos de mantenimiento enmarcados en la encomienda deberá ajustarse 
a alguno de los 3 patrones siguientes: 

Rutinas: La forma más simple de implementar cualquier sistema se basa en implementar 
procedimientos y funciones que acepten y validen las entradas recibidas de la capa de 
presentación, realicen los cálculos necesarios, utilicen los servicios de aquellos sistemas que 
hagan falta para completar la operación, almacenen los datos en las bases de datos y envíen una 
respuesta adecuada al usuario. Básicamente, cada acción que el usuario pueda realizar se 
traducirá en un procedimiento que realizará todo lo que sea necesario. Aunque este modelo sea 
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simple y pueda resultar adecuado a pequeña escala, complica la evolución y el mantenimiento 
de las aplicaciones diseñadas de esta forma, por lo que deberá minimizarse su uso. 

Módulos de datos: frente al modelo anterior, se utilizará preferentemente el patrón de 
Módulo de Datos, que básicamente consiste en dividir el sistema utilizando los distintos 
conjuntos de datos con los que trabaja la aplicación para crear módulos más o menos 
independientes. De esta forma, se facilita la eliminación de lógica duplicada. 

Modelo del dominio: la tercera opción, más ventajosa aún pensando en futuros 
mantenimientos, consistirá en crear cuando sea posible un modelo orientado a “objetos de 
dominio” o “clases conceptuales” de la aplicación. En este caso, en vez de que una rutina se 
encargue de todo lo que haya que hacer para completar una acción, cada “objeto de dominio” 
será el responsable de realizar las tareas para las que ha sido funcionalmente diseñado 

En cualquier caso, el diseño de la lógica de la aplicación deberá ser lo suficientemente 
flexible como para que, cuando sea necesario, se pueda crear una capa intermedia entre la capa 
de presentación y la lógica de la aplicación: la capa de servicio. La interfaz de la capa de 
servicio incluirá métodos asociados a las distintas acciones que pueda realizar el usuario, si bien, 
en vez de incluir en ella la lógica de la aplicación, la capa de servicio delegará en los objetos 
responsables de cada tarea. 

 
3.4.-  PROGRAMACIÓN . 

A la hora de programar el código, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos: 
-   Se deberán evitar puntos de control no estructurados. 
- Se deberán elegir cuidadosamente los identificadores de las variables, seleccionar los 

algoritmos y estructuras de datos adecuadas para el problema que se trata. 
-  La lógica de la aplicación deberá ser lo más sencilla posible. 
-  Se deberá comentar adecuadamente el texto de los programas. 
- Se deberá facilitar la interpretación visual del código mediante el uso de sangrías y líneas 

en blanco que separen distintos bloques de código. 
Además de las tareas de programación asociadas a los distintos componentes afectados en 

el mantenimiento, en esta fase también se deberán desarrollar algunos casos de prueba que 
permitan ir comprobando el funcionamiento del sistema conforme se va construyendo. 

 
 

3.5.-  ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS. 
Se establecerán mecanismos que garanticen la calidad de los trabajos. El objetivo principal 

es la obtención de software y documentación de calidad, a través de la revisión, verificación y 
validación de los niveles de calidad de los entregables parciales y completos de un proyecto 
(tanto el software como la documentación asociada), observando el cumplimiento, y posible 
mejora, en primer lugar de las necesidades y requisitos establecidos por los usuarios y de los 
plazos de ejecución, pero también de la aplicación los estándares y normas generales y 
estratégicas de la Junta de Andalucía (usabilidad, accesibilidad, arquitectura tecnológica, 
rendimiento, etc.). Las acciones que en este sentido se establezcan dirigidas al aseguramiento de 
la calidad deberán aplicarse desde la propia ingeniería de requisitos, aplicando conceptos como 
el de testing temprano. En este sentido, se deberá asegurar que los requisitos y normas a cumplir 
relacionadas con el aseguramiento de la calidad son aplicados en las distintas fases del 
desarrollo de los trabajos, y están presentes de manera satisfactoria en el producto final. 
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En el apartado concreto de pruebas del software, en todo proyecto de mantenimiento en el 
marco de esta encomienda se deberán realizar al menos las que se indican a continuación: 

- Pruebas de unidad (o pruebas unitarias): servirán para comprobar el correcto 
funcionamiento de un componente concreto del sistema. Se deberán provocar situaciones límite 
que expongan las limitaciones de la implementación del componente, ya sea tratando éste como 
una caja negra ("pruebas de caja negra") y  otras poniendo el foco en su estructura interna 
("pruebas de caja blanca"). Ante un nuevo proyecto de mantenimiento, se deberán crear nuevos 
tests con los que medir el progreso y también repitamos los antiguos para comprobar que lo que 
antes funcionaba sigue funcionando (test de regresión). 

- Pruebas de integración: se realizarán para comprobar el correcto funcionamiento de los 
componentes que conforman el sistema y servirán para detectar errores en sus interfaces. 

- Pruebas de rendimiento, que deberán estar adaptadas a los valores de concurrencia 
esperados una vez la aplicación esté en producción. 

- Pruebas alfa: una vez "finalizado" la implementación del sistemas, se realizarán pruebas 
alfa. El objetivo de estas pruebas, realizadas desde el punto de vista de un usuario final, pueden 
ayudar a pulir aspectos de la interfaz de usuario del sistema. 

- Por último, se deberá dar soporte a las pruebas de aceptación del usuario experto. 
 
Finalmente, a lo largo de ejecución de la encomienda, se deberán realizar revisiones 

periódicas de todos los productos generados, desde el documento de especificación de requisitos 
hasta el código de los distintos módulos de una aplicación. Estas revisiones permitirán verificar 
la corrección del producto revisado y también a validarlo (comprobar que se ajusta a los 
requerimientos reales del sistema) 

 
3.6.-  INSTALACIÓN Y DESPLIEGUE. 

De cara a su instalación, se deberá planificar y gestionar (incluyendo todos los aspectos de 
configuración necesarios para cada proyecto concreto) los entornos en los  que el sistema debe 
funcionar para los distintos objetivos: realización de pruebas, formación de usuarios y puesta en 
producción. En ese sentido se deberá realizar la gestión al menos de los siguientes entornos: 

- Entorno de desarrollo: entorno sobre el que se construye el código en la fase de 
implementación. 

- Entorno de Pruebas: es el entorno destinado a la realización de pruebas durante la fase 
de implementación, también pruebas unitarias y pruebas de usuario incluida las de aceptación. 

- Entorno de Formación : entorno destinado a la realización de actividades de formación 
de usuarios. 

- Entorno de Pre-producción: para la pruebas finales de integración, rendimiento y 
cualquier otra prueba de puesta en marcha previa a la salida a producción. 

- Entorno de Producción: entorno operativo de producción final. 
Con objeto de asegurar el correcto funcionamiento del sistema en todos los entornos, se 

deberán tener en cuenta las dependencias que pueden existir entre los distintos componentes: se 
deberán utilizar versiones compatibles de librerías, y se atenderá especialmente a las 
particularidades de configuración de cada entorno. 

El resultado final del proyecto de mantenimiento será el reemplazo de una versión anterior 
en el entorno productivo. Se deberá planificar cuidadosamente la transición a la versión nueva 
de forma que sus usuarios, especialmente cuando se trate de servicios dirigidos directamente al 
ciudadano, sufran la mínima afección posible. Para ello, se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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- Antes del despliegue en el entorno de producción, la nueva versión se instalará 
físicamente en el entorno de pre-producción, y la transición se hará de forma instantánea una 
vez que la nueva configuración funcione correctamente. 

- Los despliegues en producción se solicitarán en un momento en que haya baja utilización 
del sistema por los usuarios finales, con objeto de que el impacto en su trabajo sea el menor 
posible. 

- Se tendrá en cuenta el posible impacto del despliegue en otros aplicativos que compartan 
infraestructura hardware y/o software en el mismo entorno productivo. 

- Deberá estar prevista una posible “marcha atrás” en el menor tiempo posible, en el caso 
de que se detectarán errores bloqueantes que impactaran en el trabajo normal de los usuarios en 
el entorno productivo. 

 
 

4.-METODOLOGÍA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
4.1.-MADEJA. 

Durante la realización de los trabajos se tendrán en cuenta los recursos proporcionados por 
MADEJA (Marco de Desarrollo de la Junta de Andalucía), así como las pautas y procedimientos 
definidos en este. Como norma general, se aplicarán aquellas pautas y procedimientos de 
carácter obligatorio. Para el resto, el grado de aplicación será establecido por la Dirección de los 
Servicios. 

La versión actual de MADEJA está disponible en la dirección: 
http://www.juntadeandalucia.es/madeja/,donde también podrá consultarse el histórico de 

versiones. 
 

4.2.-PLATAFORMA DE AUTENTICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA . 
En lo relativo a la identificación y firma electrónica mediante certificados electrónicos, se 

atenderá a las guías y directrices indicadas en el apartado correspondiente a la plataforma 
@firma en la web de soporte de administración electrónica de la Junta de Andalucía, en 
particular en lo relativo, en su caso, a la no utilización de servicios obsoletos o cuya 
desaparición esté prevista para futuras versiones, y a formatos de firma electrónica, realizándose 
las oportunas actuaciones de adecuación de las funcionalidades actualmente existentes en los 
sistemas incorporados en el objeto de la contratación. La citada web está accesible en la 
siguiente dirección: 

http://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/ae 

 
4.3.-DEFINICIÓN DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . 

La definición de los procedimientos deberá realizarse conforme a los conceptos y términos 
expresados en el documento "Dominio Semántico del Proyecto w@ndA" (ISBN 84-688-7845-
6). 

 
4.4.-GESTIÓN ELECTRÓNICA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS . 

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos, será precedida de 
la realización de un análisis de rediseño funcional y simplificación, de acuerdo con el artículo 34 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, en el marco del principio general simplificación 
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administrativa establecido en el artículo 4.j de la Ley, y de la promoción de la aplicación del 
principio de simplificación en la presentación de escritos y documentos y en la tramitación de 
los expedientes que se realicen a través de redes abiertas de telecomunicación, de acuerdo con el 
artículo 5.4 del Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos por medios electrónicos 
(Internet). Para ello se considerará el Manual de Simplificación Administrativa y Agilización de 
Trámites de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Orden de 22 de febrero de 
2010 (BOJA núm. 52 de 17 de marzo) disponible en la siguiente dirección: 

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/extra/manualdesimplificacion 

 
4.5.-ESQUEMA NACIONAL DE SEGURIDAD Y ESQUEMA NACIONAL DE INTEROPERABILIDAD . 

Todos los trabajos que se ejecuten en el marco de esta encomienda se adecuarán a lo 
dispuesto en la siguiente normativa: 

• Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

• Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

 
4.6.- INICIATIVAS EN EL ÁMBITO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA . 

Con carácter horizontal a todos los proyectos enmarcados en esta encomienda, se debe 
garantizar la adecuación y participación en las iniciativas y actuaciones en materia de 
consolidación y unificación de infraestructura tecnológica en materia de administración 
electrónica que se desarrollen en la Junta de Andalucía. 

 
4.7.- CONTROL DE VERSIONES. 

En cualquiera de los proyectos de mantenimiento que se ejecuten en el marco de la 
encomienda, se deberá realizar una adecuada gestión de la configuración del software, y en 
concreto, el control de versiones. 

Independientemente de su importancia en el control de todo proceso de desarrollo de 
software, su valor es incalculable para evitar pérdidas irreparables y también para tener la 
posibilidad de volver a una versión anterior del código de una manera rápida y controlada, si las 
últimas modificaciones del código producen algún error bloqueante inesperado. 

 
      4.8.- DIRECTRICES DE DESARROLLO WEB . 

Las tareas propias de la parte cliente se realizarán utilizando las herramientas de desarrollo 
que se determine de común acuerdo con la Dirección de los Servicios, teniendo en cuenta su 
posible integración con otras herramientas de soporte a una arquitectura de tres capas. La 
interfaz de usuario (capa de presentación) deberá ser lo más independiente posible del 
navegador usado. Para ello, dicha interfaz se construirá siguiendo el estándar XHTML 1.0 o 
superior. Igualmente, deberán respetarse las normas de accesibilidad WAI-AA, así como las 
directrices de accesibilidad de la Web establecidas en la normativa de la Administración Junta de 
Andalucía y en las Directivas Europeas, al menos en la parte pública de la Web. 
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5.-CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

 
5.1.- ÓRDENES DE TRABAJO. 

Cualquier petición de mantenimiento de un aplicativo dará origen a la correspondiente 
orden de trabajo, que deberá ser elaborada por SANDETEL, con carácter previo a iniciar su 
ejecución. El contenido de dicha orden de trabajo será como mínimo, el siguiente:  

• Identificador de la Orden de Trabajo. 

• Descripción del objetivo de los trabajos y justificación de su necesidad. 

• Indicación del aplicativo o proyecto sobre el que se ejecutan los trabajos. 

• Descripción técnica detallada de los trabajos a realizar, incluyendo posibles tareas y sub-
tareas, los recursos empleados en cada uno de ellas, y la planificación detallada de las 
mismas. 

• Planificación y programación de los trabajos, incluyendo fecha de inicio y fecha de fin. 

• Descripción de los riesgos detectados en la fase de Análisis de Riesgos, y de las medidas 
correctivos y/o paliativas. 

• Recursos involucrados en los trabajos de cada uno de los servicios incluidos en el 
apartado Servicios de la presente encomienda. 

• Importe de los trabajos en base a los recursos empleados. 
Dicha orden de trabajo se remitirá a la Dirección de los Servicios para su aprobación, solo 

tras la cual deberán iniciarse la ejecución de los trabajos. Una vez ejecutados, SANDETEL 
revisará la orden de trabajo para ajustarla a los recursos realmente consumidos. El importe del 
trabajo efectivamente realizado no podrá superar en ningún caso la valoración inicial de la orden 
de trabajo. 
 
5.2.- ORIENTACIÓN A SERVICIOS . 

 
Todos los trabajos incluidos en la presente encomienda seguirán un Modelo de Servicios. 

En ese sentido, los servicios incluidos son los siguientes:  

• Servicio de Gestión de Proyectos: incluye todas las tareas correspondientes a la 
planificación de proyectos (delimitación del ámbito del proyecto, estudio de 
viabilidad, análisis de riesgos, estimación de costes, planificación temporal y 
asignación de recursos), la elaboración y gestión de las órdenes de trabajo y la 
interlocución con la Dirección de los Servicios: informes, cuadros de mandos, 
asistencia a reuniones. 

• Servicio de Dirección Técnica de Proyectos:: incluyen las tareas de toma requisitos 
funcionales, actuando de interlocutor entre los usuarios expertos y los Servicios de 
implementación del software. Se encarga además de las labores de gestión y 
configuración de entornos y despliegues, documentación de usuario (manuales, etc.) 
gestión de las pruebas realizadas por el usuario (incluidas las pruebas de aceptación), 
gestión de formación de usuarios finales, gestión de entregas y versiones, gestión de 
instalación y despliegues, gestión de la producción (gestión de errores, etc.), soporte 
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técnico al Call Center (Servicio de Atención al Ciudadano) y asistencia a incidencias 
de usuarios internos. 

• Servicio de implementación del software: son los servicios encargados de la 
construcción del código, es decir, el Análisis funcional, el Diseño técnico y la 
Programación, incluyendo en cada una de ellos la realización de casos de pruebas, 
elaboración de la documentación técnica y paquetización y realización de entregas. 
Este servicio también incluye la Coordinación técnica de todas las tareas involucradas 
en la construcción e implementación del software. 

• Servicio de aseguramiento de la calidad:: incluye servicios de testing, re-compilación 
de software, revisión estática del código, elaboración y ejecución del Plan de pruebas 
funcionales, revisión de servicios web, diseño y ejecución de pruebas de rendimiento, 
y la revisión de la documentación técnica. 

 
5.3.-  ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO . 

En la tabla siguiente se establecen los acuerdos de nivel de servicio para el conjunto de 
los servicios incluidos en la encomienda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

5.4.- PROPIEDAD INTELECTUAL DEL RESULTADO DE LOS TRABAJOS. 

Todos los estudios y documentos, así como los productos y subproductos elaborados por 
un contratista como consecuencia de la ejecución de la presente encomienda, serán propiedad de 
la Administración de la Junta de Andalucía, quien podrá reproducirlos, publicarlos y divulgarlos, 
total o parcialmente, sin que pueda oponerse a ello el autor material de los trabajos. El 
contratista renunciará expresamente a cualquier derecho que sobre los trabajos realizados y 
como consecuencia de la ejecución de la presente encomienda pudiera corresponderle, y no 
podrá hacer ningún uso o divulgación de los estudios y documentos utilizados o elaborados en 
base a este pliego de condiciones, bien sea en forma total o parcial, directa o extractada, original 
o reproducida, sin autorización expresa de la Administración de la Junta de Andalucía. 
Específicamente todos los derechos de explotación y titularidad de las aplicaciones informáticas 
y programas de ordenador desarrollados al amparo de esta encomienda, corresponden 
únicamente a la Administración de la  Junta de Andalucía. 

 

Tipo de Operación Variable ANS_ID Valor Max. (horas)

Correctivos

Crítico Tiempo de RESPUESTA ANS_001 2 10,00%

Tiempo de RESOLUCIÓN ANS_003 5 10,00%

No Crítico Tiempo de RESPUESTA ANS_002 6 0,1

Tiempo de RESOLUCIÓN ANS_004 32 0,1

Evolutivos 

Crítico y No Crítico Tiempo de RESPUESTA ANS_005 6 0,00%

Tiempo de ANÁLISIS ANS_006 32 0,00%

RESOLUCION ANS_007 Según plani ficación NA

Tolerancia 

(%)
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5.5.- CLÁUSULA DE L IBERACIÓN SOFTWARE . 

De conformidad con lo establecido en la Orden de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, de 21 de febrero de 2005, sobre disponibilidad pública de los programas informáticos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus Organismos Autónomos, el Sistema de 
Información desarrollado pasará a formar parte del repositorio de software libre de la Junta de 
Andalucía, en las condiciones especificadas en la citada Orden. SANDETEL deberá entregar el 
código fuente del Sistema de Información desarrollado, así como la documentación asociada y 
la información adicional necesaria, en un formato directamente integrable en el repositorio de 
software libre de la Junta de Andalucía. 

 
6.- PRECIO DE LOS SERVICIOS Y PRESUPUESTO DE LA ENCOMIENDA . 

 
6.1.- PRECIO DE LOS SERVICIOS  

A efecto del cálculo del presupuesto, el precio de cada uno de los servicios incluidos en la 
encomienda se indica en la siguiente tabla: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

La estimación del coste unitario (precio hora) de cada uno de los servicios incluidos en la 
encomienda se ha realizado en base a la información proporcionada por SANDETEL, de 
acuerdo a los conceptos y distribución de costes que se explican a continuación: 

 
• Coste/hora  del personal adscrito a la encomienda. Se estimado el coste total en 

concepto de recursos humanos, y se ha distribuido dicho coste entre los distintos 
servicios incluidos en la encomienda, según la dedicación de cada recurso humano a 
cada uno de ellos. 

• Coste de Puesto de Trabajo. Este coste se refiere al coste de infraestructura del puesto de 
trabajo del personal adscrito a la encomienda en el periodo de ejecución de la misma, 
según el modelo de distribución interno de SANDETEL por este concepto (Centros de 
Coste CS-4001-PUESTO DE TRABAJO EDIFICIOS, CS-4002-PUESTO DE TRABAJO 
MICROINFORMÁTICA y CS-4003-PUESTO DE TRABAJO COMUNICACIONES). El 
coste total estimado por dicho concepto se ha repercutido en su totalidad en el servicio 
Dirección Técnica de Proyectos incluido en la encomienda. 

• Coste de Herramientas de gestión y calidad: se ha estimado el coste de mantenimiento 
de herramientas relacionadas con la gestión de proyectos en el ámbito de la encomienda 
a lo largo de su ejecución, según el modelo de distribución interno de SANDETEL por 

SERVICIO

1. Servicio de Gestión de Proyectos         34,54 € 

2. Servicio de Dirección Técnica de Proyectos         26,47 € 

3. Servicio de Implementación del Software

3.1 Coordinación Técnica         35,10 € 

3.2 Análisis Funcional         26,20 € 

3.3 Diseño Técnico         22,00 € 

3.4 Programación         18,15 € 

4. Servicio de Aseguramiento de la Calidad         23,06 € 

TARIFA

 (SIN IVA)
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este concepto (Centro de coste CS3003-HERRAMIENTA DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS), repercutiéndose el coste total al servicio Aseguramiento de la Calidad de 
la encomienda. 

 
Se adjunta a este proyecto técnico, documento interno de Sandetel descriptivo de los 

criterios generales de imputación de costes. 
 

6.2.- JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO 

El presupuesto económico para ejecutar los trabajos incluidos en la encomienda se 
justifica y se desglosa como sigue: 

 

SERVICIO

1. Servicio de Gestión de Proyectos         34,54 € 1.573 786 2.359     54.331,42 €      27.148,44 €        81.479,86 € 

2. Servicio de Dirección Técnica de Proyectos         26,47 € 13.686 5.533 19.219   362.268,42 €    146.458,51 €      508.726,93 € 

3. Servicio de Implementación del Softw are

3.1 Coordinación Técnica   35,10 € 578 1.212 1.790     20.287,80 €      42.541,20 €        62.829,00 € 

3.2 Anális is  Funcional   26,20 € 1.161 2.437 3.598     30.418,20 €      63.849,40 €        94.267,60 € 

3.3 Diseño Técnico   22,00 € 1.843 3.867 5.710     40.546,00 €      85.074,00 €      125.620,00 € 

3.4 Program ación   18,15 € 6.145 12.895 19.040   111.531,75 €    234.044,25 €      345.576,00 € 

4. Servicio de Aseguram iento de la Calidad         23,06 € 3.518 1.431 4.949     81.125,08 €      32.998,86 €      114.123,94 € 

Total Servicios:   700.508,67 €    632.114,66 €   1 .332.623,33 € 

Total con Gastos Generales (6%):   742.539,19 €    670.041,54 €   1.412.580,73 € 

Total con Gastos Generales y con IVA:   898.472,42 €    810.750,25 €   1.709.222,67 € 

TARIFA
(s in IVA)

HORAS 
2015

HORAS  
2016

TOTAL 
HORAS

IMPORTE 
2015

IMPORTE
2016

TOTAL 
IMPORTE
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